
L L I C E N C I A D O T o r r e d e H o r o z c ó , T e n i e n t e de Corregidorcnk ciu* 
dad de Calahorra, y juez de comifsionpor cIRey nueftroSe^>r5en el negocio y 
cania que de yuíb fe hará mine ion, Hagofaiier alos Concejos y vezinos délas ciu 
dades villas y lugares en eíle mi mádamiéco cotenidas,cuyos nóbrcsabaxo yran 
declarados, q yo he feydorequer idoporparcedelcócejoy 'vezinosdc la villa de 
Arncclillo5convnacartayprouifionrealyc5mirsioemanada délos feñoresde fu 
real Concejo cerca delaiiquidacion y aiuriguacion de la necefíldad que el dichó 

concejoy vezinosdeladicha villa tienen5deha2crdos puentes de caly canto ene lRiode la dicha 
vilía,y de los concejos y vezinos que de ellas podran tener aproucchimicnto y podian contribuyr en 
la coila que en fe hazer ternan,y que aprouechamientos perj uyzios y daños de el lo fe pueden fegtiir, 
y a quien y como y porque yfobre la^demascofasy caufasqucenladicha realproui/iony coinmif-
(ion contenidas que or iginal í ientc queda en poder del infraefcriptoefcriuano ^futenor de la qual 
es efte que fe í igue. 

O N P H E L I P E Por la gracia de D i o s , Rey de Caftilla, de León, de 
Aragon5delas dosSccilias,deIerufalem,dePortugal5dc Nauarra^de Gra* 
nada;de Tolcdo,de Valencia5de G jlieia5de Mallorcas5de Sccilia,de Gerdc 
ña^eCordoba^de Corcega,de MurciadleIaen,deIosAlgarbes de Algeci-
ra5de Gibraitar5de las iílas de Canaria,dc las ín i ias orientales y occidenta 
Ies,lílas y tierra firme del mar Océano , Archiduque de Auftria,DuqdeBoc 
goña,deBíabante,y Milan,Condede Abfpurg,de Fládes,y deTirol,y Bar 
celona,Señorde Vizcaya,y de Molina.Bic. A vos el nueftro Corregidor 

, dé l a ciudadde L o g r o ñ o ^ vueftro Lugar teniente que ordinariamcterefl-
deen la ciudad deCalahorra,y acada vno de vosaquié e íhnue í l r a carta fuere moftrada, S a l ü d y g r a 
cia.Sepades que luán Fernandez cid en nombre del concejo jufticia y regimiento y vezinos de la v i 
lia de Arnedillo, nos hizo relación diziendo que el año paliado de fetcntay ocho, fe nos auia hecho 
relación diziendo que por el mes de lunio del dicho año,por treso quatro vezes auian venido torbe 
limos y tempeílades de piedray granizo y agua,qiie demás de auerfe licuado los rios y arroyos * mu-
chacát idadde cafas,íc aulalleuado todas las heredades calcadas molinos y bacanes,y derribado mu 
cha parte de dos puentes de caly cato que auia enel cermino de la dicha villa, el qual daño era de ma 
ñera q era intreparable. Yaníi mefmo auia entrado el aguaenlayglefía de la dicha villa mas de qua­
tro citados en alto,y derribado ios altares,y llebado los ornamentos,y deftruydo lo que en ella auia,y 
por los dichos fus partes fe nos auiafuplicaábque atento que la dicha villa era muy pobre y no tenia 
propios ningunos,y quedaua mucho mas pobre con los dichos daños, mandaíTemos dar liccnciapara 
que lo q u e c o í M e el reparar de losdichos daños,fe repartiefle entre todos los pueblos que reciuian 
aprouechamiento de la dicha puente y caminos y baños que eftauan í i tos en los términos de ladicha 
villa ala otra parte delRio,y auiendofe hecho por mandado nueftro aueriguacíony diligencias fobre 
todo lo fufodicho, por el nueftro Alcalde mayor del Adelantamiento de Caftilla del partido de Bur­
gos, e ymbiado fu parecer cerca dello,fe auia proueydo por entonces no aucr lugar lo que fe pedia á 
caufa de no fe auer cogido pan en aquel año,y eftar el Rey no fatigado, y era anfi que demás de lo fufa 
dicho el dicho dia de fan Matheo en la noche del año paíTado de ocheta y vno,auia fob reuenido otro 
torbellinoy diluuio de agua en la dicha villa,qiie auia hecho en ellay en fus términos tantos daños 
que no fe remediado feria impofsible el poder viuir en la dicha villa,por fe auer acauado de licuar de 
todopunto las dichas puentés de caly cantoque auian quedado arruynadas,por no auer tenido la d i -
chavillaconqlasreparar,yanfimifmofeauia llcuadofeírentacafas de la dichavilladcmasde ochen 
taque otroturbionpaíradoauian quedado arruynadas,porno auer tenido la dicha villa con q las re­
pararlas quales fe auian llenado con las aziendas que en ellas auia,yanfi mefmo ama entrado en la 
yglefia,y hecho otro daño comoelpaífado , y deí l ruydotodas las heredades que eftauan en la ribera 
del dicho R i o / i n que dellasfe pudieífe aprouechar en ningún tiempo coía alguna por quedar tan l l e ­
nas de piedra y cafcaj o,y los caminos que auia en la dicha villa que heran muy paífageros alos reynos 
de Aragón y Niauarra y a otraspartcs y prouincias,y para paífi i a los baños que cftan cnlos ^ ^ 1 ^ 



déla dicha villa X o s qiialc^ 
cadian a recibir l a n c h a cantidad de gence,y al pi-efeiitenolopodtanhazcr, por no tener camino 
por donde paífar a clR>s?y fe perdería tan buenaobra , í i conbrcucdad no íe dauaorden dehazerhs di 
chas piientes,y repararlos caminos,porque aunque fuspar tesviendolagranneccís idad feauiana-
nimado a hazer otras puentes de. madera no fe podíaníuítetar3por fer como era el dicho Rio tan cor­
riente ycaudalofo, y luego las Ileuauapor donde llegaua,porqueaunque fe hazianeranninguno^dc* 
mas de lo qual tenían muchos gaftos, enpagar como pagatiálosdemas repartimientos que fe les car 
ganan por otras puentes. L o qual todo coní tauapor cíertainformacion de que hazia prefentacion, y 
la dicha villa no tenia propios ni rentas^ni otras cofas deq lo poder remediar. L o qual í¡ no fe hizief-
f e k deípobíana la dicha vilia5y los caminantes y paíTagerosreciuirian notables dañ por no poder 
paíTar con fus requás y mercaderías de vnas partes aotrasjy los dichos v^zinos reciuirian mucho be-
nefício.Suplicando nos fueífemos feruido de mandar q fe tornaífen a hazer las dichas puentes, y repa 
rar los dichos caminos5paraqiic cómodamente fe pudieíTcnpaíTar por ellos de \rnas partes a otras 5 y 
a los dichos báños,y lo que coftaíTcn los dichos edificios fe repartieífe entre los lugares que de ello 
reciuieífen aprouechamientó^dádoles aníi mefmo nüeftracartaypróuií i o para qlas dichas puentes 
ycaminos r í eh i z i e f e í í eay íe no Ies hizicíTe otro ningún repart imiéto para otras puetes5o como la 
juieilra merced fuc í re . toqua lv i f topor íosde lnuef t rocóce joporynanuc 
con nuc ího fcllo ,y libradapor ellos?cmbíamos a mádar a nueílro Alcalde mayor del Adelan 
de Cabilladelpartido deBurgos5hizicíre fobre ellociertainformaciony diiigccias5y có fu parecer 
la imbiaí leante los del nucítroconcejo^para que por ellos virtoproucycíTen l oó conuin ieüe ja qual 
íc dio y defpacho en cfta villa de Madrid a diez días del mes de lulio del dicho año de quinientos y 
í c t e n t a y ocho,yfeprefento ante eldodor Juan de Cardcnes Aicalde mayor,q.ue alafazoneradel 
dicho Adelantamiento,cI qualpor dczir que eftaua ocupado en cofas tocantes a micílro feru^ 
ip ctio el hazer las dichas diligecías a Gabriel de Tiedra nucftroefcn receptor del numero de 
la audiencia del dicho Adelantamiento^] qual en cumplimiento deladichacommifsion hizo la di­
cha información y diligencias^ fe truxo5yprefento ante los del nueftroGon^ 
viíto,lc mando rematar la obra de las dicha^puentes caminos y calcadas, y fe remato en fíete mil y 
quatro cicntosducados,los quales mandamos repartir entre los concejos y vezinos que rcciuiáapro 
uechamiento de la dicha puente5y que eftuuieíren diez leguas en contorno de e l la , y hecho el d icha 
repartimiento loembiafle ante los del nucílro Concejo.y en el intetimque por ellos fe proueyalo5 
fedeuiahazcr,nole cxecutaíTe n icobra í rede losconcejosent rcquienhiz ie í re cldicho repartimien/ 
toningunosmarauediscneumplimrentode lo qualelLicenciadoHercdia Alcalde mayor del dicho ^ 
Adelantamiento hizo eldicliorepartimicnto,y le embid ante los del nueftro Concejoícgun y como^ 
lefuemandado adonde fue contradichoel dicho repartimiento por parte déla ciudad deSoriay vi-C" 
l i a de Agreda y fu ticrra5y otros muchos lugares que eílan en contorno de la s dichas diezleguas3di' 
hiendo que el dicho Riono era caudalofo fino de muy poco agua,y que de ordinario fe podU paíTar a 
pie,y no tema agua paramolcr molinos, y aunque conalgunas crecientes tr aya agua,era muy pocas 
vezes,y luego fe voJuia afu natural3y dodefe auia de hazer la dicha pu6te,no eralugar paíTageropara 
mngu genero de comerciosy t r a t o s , n ^ 
ordinario^ ent re vnos rífeos y peñas por d5de no auia paífo ala dicha puéte,la qual no era neccílaria 
a las vilIasy Cocejos q eftai íadétrodc las dichas diezleguaS,ni los vezinos dellasauian acoftumbra 
^oapa í ra rpore ld ichof i t io3ynosfue pedidoy fuplicado mandaífemosquenofe executafle3ni co-
braflcdelios el dicho repartimicnto3y que fí algunos marauedis vuielTe^ 
tu iefrenalosdichosIugares3mandandoquenofueíren compelidos acbntribuyrypagar cofaaku-
na para el edificio de la dicha puente. Y fue acordado que dcuiamos de manda/dar efta nueftra carta 
p ara vos en la dicha razon3y nos tiuiimos lo por bien. Por la qualvos mandamos que luego q con ella 
fueredes requerido vays a la dicha villa de Arnedillo y a otras qualefquier partes q ̂  
p l e j fuere neccíTano, llamadas y oydas laspar tesdeladíchaciudad deSor ía , y villa de Agreda v í a 
tierra3y las demás a quien toca que eftan diez leguas en contorno , y hagays informacio y f?pays que 
piientes3Gannnos yxalcadas fon las fufo dichas3y en que ríos y partes e ^ 
ros la parte donde cílan2y fi con las auenidas quepor cilo han fue cdido, ^ 
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cinconucnicntesimnrcrultadoypucden reruk^ obuiarlos conuernafeBíc íücnahed i 
iicar^y hazerdenueuoy demaedrosdecáceda ,y otrasperíbnas que í ep iny eat iendai / lerenieíances 
obras y h c d i f í c i o ^ os informad y fibed, que taacos mara^dis íeraaaieaeller ' paravolucrhazcr l a 
íuío dicho,y fí la dicha villa de Arnedillo ticnepropiosy rentas y otras cofas deque lo poderpasar 
ycaroqucnoIostcngaficonuerniaraandenvosleviu^aenahazeLuic 
coftaren fe reparten entre los dichos lugares q u c d d í a recimen aprutisclumicnco , yque veilidad 
y prouecho pcr/uyzioo daño fe feguira de dar licen:a para qas fe higa lo ilifodicho^ ( i l y al-uno q 
locontradiga y quicn^y porque cauíay razón, y de todo lo otro que vicredes que acerca deilofe de-
ue auer ia dicha ttífcmmim la aftys y anida eferita en limpio ü -aada de vue.tro nombre, y lisnada 
de efenuano ante quien 9 f ^ ^ m k y feiíada en publica forma^y en manera o ua haga fé ' iuntamc 
te con vuettro parecer de lo que cerca de eüo íedeue hazer proueer y contradiciones íl las n ü e r c , lo 
embiareys antelos del nueílro concejo5paraque por ellos v i í b prouean lo que conuensa, en lo qual 
podays eílary os ocupartreynca di is , y ayays y lleueys de falario eivcada v n o d e l ^ 
oceuparedes falicndo fuera de víicftrajurisdi^ioa quinientos m iraucdis, y para vnAbuaí i l que vaya 
•con vos para executar vueftros mandamientos dos cientos y íínquenta marauedis, y pira vn eferiua 
no del n u m e r o l a d i c ha ciudad que tenga titulo de efcnuaíio de nueftros reynos 'ante quien man -
damos pafle y fe haga lofufodicho5cicnto y trcynta y íeys marauedis, demás y alléde de los derechos 
déla in te rnac ión y autos que ante el paíTaren, losquales aya y lleue con^rme alaranzelnucuoda 
uueítrosReynos por donde ios eferiuanos de ellos los pueden y deuen llenar, con tanto que no l i c ­
ué derechos de las tiras del renglón que en fu poder quedare, los quales dichos marauedis del dicho 
yueítroíalario.yfalanoy derechos del dicho Alguafil y efcriüano,mandamos queayaysy cobraysdc 
la dicha villa deArncdilloy de fus propios y rentaba la qual mandamos que vos los den c paguen iuc 
gQ,e fino vos los dieren e pagara hazer y hagays C5a> 
cucion porlos dichos falarios y derechos cnlosdichos propios y rentas^y llcuarylleueys de íalario 
por cada vn día délos que vos oceuparedes en la dichacobran^a^tros tantos marauedis como / i en 
tendieíredes en el negocioprincipal^quc paralo aníí aucr e cobrar^ y hazer fobre ello todas las prea 
das premias prifiones execuciones,vcncas y remates de bicnerque ncccíTarios íeandc fe haze r -^* -
ra todo lo otro que dicho es,vos damos poder cumplido con todas fus incidencias c dependencias, 
anexidades y conexidades,c mandamos que cntrecantoq entendieredes en el dicho negocio , y por 
virtud defta nueílra cartalleuarcdes falano, no Ueueys otro falario alguno por virtud de otras nuc­
ieras cartas c commifsiones quepor nos vos ayan fido o fean cometidas, y que todos los marauedis 
que vosy el dicho Alguafil y eferiuano l íeuaredeípor razón del dicho falario, mandamos ai dicho c f 
criuano los afsientc al fin de la información y autos^ue fobre lo fufo dicho feliizieren^y lo firme de 
funombre para-que por ello fe puede aueriguar ftlleuaílc algo demafiado, focena que no lo hazicnn 
do lo pagara con el quatro tanto para la nueftra can1ara,y no fagades ende al,fo pena de la nueftra m . 
y de diez mil marauedis para la nueftra camata.Soia qual dicha pena mandamos a qualquier nueftro 
eferiuano vos lonGtifíque,y dgllodéteft imoniopara quenos fepamos como fe cumple nueftro man 
dado.Dada en Madrid a dos dias del mes de Septiembre de mil e quinientos y ochenta y ííetc años . 

E l Conde de Barajos. ElLiccnciadoIuanThomas. E l L i c é c i a d o M a r t i n c z d c B o o r q u c s . 
E l D o ¿ t o r luán Fernandez Gogollos. E l L i c c n c i a d o l u a n G ó m e z . 

Y o Chriftoualde León cfcriuano.de c a m a r a d e ^ fu mandado,' 
con acuerdo de los delfuConcejo* Regiftradalorgc de Olal de Vergara,Chanciiicr mayor. lorge 
de Olal de Versara. 7 &' 



Yaftfircqticr^OGonkaicliatcalprouifiS de coifitfsiófl^yé lá aceté y obedecí con el acatamiento 
y reucrencias «euidos, y dixe eftaua prefto de hazer y cumplir lo que por ella fe me mandaua ,y por 
parte deldichoconccjoyvezinos de la d:tha villa, fe me pidió que para que mejor le pudieíTe cum­
plir lo contenido en la dicha real prQuiíion,mandaflc dar mis mandamientos en forma, para citar las 
pedonasqueccrcadelo e i íe l lacontenido/ono puedenferintereífadas^queeranUs contenidas en 
vnmcmonaldequeantemihizicron prefentacion^mandando lesparccieífen ante mi dentro de va 
breuc cermino a refponder a lo pedido, y que fe pidieífe porgarte del dicho concejo y veEinos de la 
dichaviUa^yaverjuraryconocerlosteftigos que porfuparteftiflenprefentados, y hagadfivieren 
quelescenuenia fus informaciones cmbiendo paratodo e l lc i fu^curadores fuliicientes conpo^ 
deres bailantes citados para todos los demás autos que en la caufaic ouiertn de hazer^y con aísigna 
don deftrados en fórmale por mivifto lo fufodícho mande dar los dichos mis mandanuentoscitato-
rios5con infección de la dicha prouiílon y commifsion real en virtád de la qual mando a los concejos 
c vezinos de las ciudades villas y lugares de 

^ — — / . _ quedentro de niíeuédiasprimcros figuientes que corren 
y fe cuenten defde V ^ T v ^ c ^ n w i £ A diasdelprefentemes de yie cuenten aciac ^ \ s y ^ ^ y T \ j y * * ~ * v * ^ ^ ^ ^ Y * - ^ " ^ * " f » . n 
de mil y quinientos y ochenta f ocho anos, fl vieredes os conuienc cmbiays ante mi vueílros procu­
radores fuíiicientes con vueltos poderes bailantes a alegar de vueftro derecho e j uílicia e refponder 
3 lo pedido y que le pidiere por parte.del dicho concejo c vezinos de la dicha villa de Arnedillo, cer 
ca délo contenido en la dichaeommiísion^^ 
prefentados,y a dar las informaciones que vieredes os conuiene,que fi vimereys o embiarcys íegun 
dichocs,vosoyrc y guardare vueftrajufticiaenloque latuuieredes,y elididlo termino paflado oyrc, 
a l a parte de la dicha villa de Arnedil lo ,yreciuÍEdiis informaciones,y procederé a las demás auen-
guaciones que a ccrcade locontenidoen ladichíhrealprouifion fe mande hazer, que paratodoxllo 
os cito llamoy emplazo peremptoriamente^y os feñale por eftrados y audiencias en la dicha villa de 
.Arnedillo,y en las otras partes donde yo ciluuiere y refidiere la cafa de mi habitación y morada don­
de fe notificaran los autos que acerca dellofe ouieren de ha*er, y os pararan tanto perjuyziocomo 
ít a todos4imtos envuc ího concejo feos notiíicaífcn,y mando fe notifique eíle mi mandamietoa los 
d i chosconce jos ,yacadavnode l lo s iun topud icndo íe rau idq , e í i nopu4 ic re i c r aü ido jun toa v n A i f 
caldc,o aVn rcgídor,o procurador general fi lo vuuierc o a fus lugartenientes la qual fea auidapor ba 
ítantc notificacion. Dada en • ^ ' ' - 3 ' o ^ - o ^ Á s C ^ . - S ^ & f 1 ^ 0 - tBC^^diasdel mes de 
-^sS¿^r^<2 de mil y quinientos y ochenta y ocho años . E l Licenciado Torre de Oroacow 
Por íu mandado Fabián Ruyz efenuano, Mi ' M U ^ ¿ 
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